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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta Herma
na lá Serma. Sra. Infanta Dóña María 
Luisá Fernanda continúán en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
D E C R E T O .

El Gobierno  provisional ,  en nombre  
de S. M.  la Reina Doña Isabel II , usan- 
do dé la prerogativa que expresa el ar
tículo íá de la Có nst i tuc ioh , lia tenido 
á bien nombrar Senadores por  la p r o 
vincia de Almería á< I). Francisco G o -  
dóy  Peralta, I). Francisco Áquirio Ainat 
y D. Jacinto María Angla da : por la de 
Cádiz á D.  A ñt ón ió  Ordoñez ,  D. Pedró  
A nt ó ñ i ó  Masüti y D. José Pr imo de Ri-  
ver á : por la de Castellón de la Plana á 
D.  Pedro Fuster f  Id. Migó  el Cor  test 
por la de Granada á D. José Ramón A r 
ráez: por lá de Hiiélva á D. Jósé Gutier1 
Fez y D. A n t o ñ i ó  Domínguez : por  la de 
Málaga á D: Miguel Domínguez de Gue
vara ,  D. Fernando R o m e r o ,  D. Manuel  
Agüst in Heredia, y t) .  Diego Barroso y 
Gal lo ;  y por la de Valéiiciá al barón del 
Solar de Espinosa,  á D. Nicolás María 
Garely , t>. NicoíaS SélleS, ai mahjüeá de 
Jura Real y  a D.  Franc isco  de Paüiá 
Figueras. t . ? , , ,

Dado  en Madrid á 4 de Octubre  
Dé 1843.=Joaqtiin María López ,  P re s i -  
Oéme.irEl Ministro dé la Gobernación dé 
lá Península , Fermiri Caballero.

N egociadb núm. 14 *

l imó .  Sr.: Enterado el Gobierno  pro 
visional de la necesidad de adoptar al
gunas medidas en las bibliotecas piíhlicaá 
de esta corte para asegurar su mejor set¿ 
vicio en bieri del público verdad era m e n 
té estudioso,  se lia servido resolver 10 
qüe sigue:

1? Las horas de asistencia en la N a 
cional y en la de los estudios de S. isi 
dro Séráñ durante el o toño y el inv ierno 
las mismas que se hallan ahora estable
cidas; peró en los meses de primavera y 
verano, la de S. Isidro se abf i raá las ocho  
dé la mañana , y la Naciohái  á las diez;

cerrándose la primera á la una ,  y  la se
gunda á las cuatro de la tarde. D e  esta 
suerte los empleados y demas personas, 
cuy'ás ocupaciones no fes permiten c o n 
currir á dichos establecimientos a cier
tas horas del di a, podrán hallar abierto 
alguno de ellos en otras que les sean mas 
proporcionadas.

2.° Siendo las bibliotecas publicas un 
sitio de.estudió V de consulta, y de n in 
gún modo  un gabinete de lectura para r e 
creó y pasatiempo, nó se darán á leer en 
ambos establecimientos mas novelas que 
las antiguas castellanas, las cítales por  la 
pureza del lenguaje y otras buenas dotes 
ocupan un lugar distinguido en nuestra 
literatura, sin perjuicio de que los b ibl io 
tecarios mayores autoricen especialmen
te, para pedir las que no se hállen en es 
te caso , á personas que por su edad y 
demas circhustancias no ofrézcan los in
convenientes que obligan á dictar esta 
medida.

5 l! Igualmente no se darán á leer pe
r iódicos,  á no ser encuadernados , f or
mando có lecc ióñ ;  más para que los pla
zos sean menos largos, se harán las e ñ -  
cuadernacioñés por tomos de seis meses 
cada uno.

De órdeñ del G ob i er n o  provisional lo 
co munico  á V . I . ' p a r a  su inteligencia 
y cumplimiento. .  Dios guarde á V .  ,1. m u 
chos años. Madrid 28  de Setiembre de 
1843. Cabíillero.~Sr. bibl iotecario inayof  
de ia Nacibnál dé ésta corte.

N egociado núm . 1 7 . . — Circular,

Repetidas instancias de escolares p i 
diendo abono  é incorporación  de dos V 
tres cursos de filosofía y aun de facultad 
mayor  hechos sin haberse matriculado 
para e llo,  so pretexto de haber carecido 
dé medios para satisfacer los derechos de 
matrícula, han dado á conocer  al G o 
bierno provisional los niuchoá abusos qué 
con aquel pretexto se han introducido en 
él orden académico de la enseñanza,  la 
demasiada tolerancia de los gefes de los 
respectivos establecimientos éh esa mate
ria,  y él menoscabo que 1a buena ense
ñanza sufre á favor de un sistema que ca
rece de todo género de autorización , y 
que tan fácil cabida ofrece á la desapli
cación y á lá falta de capacidad para se
guir cualquiera de las carreras Científicas 
Ó literarias: P o r  la regla ó ? de la Real 
orden de 8 de Enero  de 1838 se dispuso 
el m odo  de subsanar la falta de medids

oara satisfacer en cada año los derechos 
Je matrícu la, cuando él escolar reuniese 
i su estado de pobreza las suficientes 
pruebas de su aplicación y capacidad: 
uorque no era posibleque la solicitud del 
j o b i e r n o  alejase de sus escuelas á los que, 
lótados del talento necesario para ser al- 
g m  dia útiles á su patria, tuviesen la 
lesgrácia de carecer de bienes de fortuna. 
Mas entre esta concesión equitativa y jus- 
:a y la admisión franca de todo escolar, 
que á tituló de pobreza pretenda seguir 
carrera literaria, acaso con notable per-  
uicio de las letras y ciencias, y tal vez 
20n daño de las artes industriales de que 
por aquel medio consigue sustraerse, hav 
m  término prudente, que asi evita el ale
lar de lás escuelas á los jóvenes 'ventajo
samente, dispuestos para las letras, como 
precave la excesiva concurrencia de es
colares que pueden Ser mas útiles á la 
nación en otras profesiones industriales, 
igualmente decorosas qúe lucrativas. A  
fin pues de poner coto á tan perniciosos 
abusos , el Gobierno prov is ional .. de la 
nación se lia servido adoptar las d ispo
siciones siguientes:

1.a Para dispensar á los alumnos p o 
bres del pago de los derechos de matrí 
culas, ya sea al comenzar los cursos de 
filosofía, ya de facultad mayor,  los gefes 
de los establecimientos de enseñanza pú
blica harán observar estrictamente las 
reglas ó f  y 6? de la Real orden de 8 de 
Enero  de 1838, procurando que los exá
menes especiales, prevenidos parala ad
misión de los alumnos á que se refieren, 
sean una verdadera fianza de su capa
cidad.

2 .a Los alumnos que por cualquier 
mot ivo dejasen de inscribirse en 1a ma
trícula qúe les corresponda,  ni deben ni 
pueden tener otro carácter que el de 
oyentes; y eñ tal concepto tampoco de
ben ser admitidos á los exámenes de fin 
de cúrso ni á Jos extraordinarios de O c 
tubre ,  porque solamente los alumnos 
matriculados tienen derecho al examen y 
prueba del que académieámenté hubieren 
cursado.

3a Lós gefes de los respectivos esta
blecimientos se abstendrán de admitir n 
dar curso á solicitudes que tengan poi 
objeto Solicitar abono dé cursos hecho: 
sin prévia matrícula,  Sea cuál fuere h 
causa que los alumnos aleguen para n< 
haberse inscrito en ella.

4.a Los rectores y directores de esta 
blecimientos públicos no permitirán qu 
los catedráticos expidan por sí certifica

ciones de cursó á ninguna clase de alum
nos, puesto que solamente tienen validez 
las expedidas por el secretario de la es
cuela con presencia dé los  libros de asien
to, y autorizadas con el V o. B? del rector 
ó director de aquella.

De  orden  del Gobierno  lo digo á V .  S. 
para su inteligencia  y puntual cumpl i 
miento.  Dios guarde á V. S. muchos 
añós. Madrid 28 de Setiembre de i843 .n  
Caballerd . -Sr ......

Negociado núm. 7 .^JSircülar.

El Gobi erno  provisional de la nación,  
solícito por la mejora de lus estableci
mientos-presidíales, ha fijado su consi
deración en el influjo desmoralizador de 
las obras públicas á que se destinan lós 
presidarios en algunos puntos. El esta-  
blecimieñtó de los talleres en todos los 
presidios del reino es una reforma radi
cal ,  á la cual no puede ni debe renun
c iar ,  á pesar de las dificultades qúe se 
l é 'h a n  opuesto para llevarlo á cabo ; y 
en la cooperación ilustrada y activa de 
lós gefes políticos espera poder en breve 
remover esos obstáculos, é introducir en 
los edificios penales el aprendizaje de ofi
cios útiles á la sociedad y á los mismos  
criminales, sin establecer en Jos diversos 
mercados una preciosa concurrenc ia , de 
la cual sqresienta lá industria lihré, co m o 
ha sucedido en otras naciones,  aun de 
las mas adelantadas en principios eco 
nómicos.

Un dato notabil ísimo que presenta 
nuestra estadística penal, imperfecta to 
davía,  y atendido el cual es lícito ase
gurar que 110 hay hación ninguna que 
pueda prometerse mas frutos que la Es
paña de un buen sistema penitencial, luí- 
ce cada dia mas imprescindible la nece
sidad de suministrar á lós desgraciados 
reos,  víctimas por lo general de la m i 
seria y del abandono y desprecio de l;a 
sociedad , el conoc imiento de oficios y  
profesiones que puedan ejercerse dentro 
del recinto de la expiac ión ,  sin mostrar
se arrastrando sus hierros por ios cami
nos públicos,  haciendo alarde de un 
desenfado y de una desvergüenza que la 
abyección en que vegetan les obliga á 
exagerar.

En una comunicación  á la dirección 
general de Presidios manifiesta el visi
tador general del ramo que en c inco 
años de observacitínes én el presidio de 
Valencia solo ha conoc ido  uh reinciden -

■' F O L L E T IN

I O S  E S P A Ñ O L E S  P I N G A D O S  P O R  SI MISMOS,

ARTICULO T E R CtÁ O  ( 1 ) .

A g r a d a b l e  én extremo és lá faréá del crítico  
cuando en vez  de una censura acre, alabanza üni 
catíietite merecé la obra que se propüue exam i
nar. Intérprete de la opinión geheral  * deja á ut 
lado las afecciones p articu lares,  nada influye el 
é l :  solo el mérito del escrito es su norte , las lu 
ces que despide son las únicas que en su ánitín 
reflejan ; ellas sirven de guia á la p l u m a ,  y  1 
satisfacción que entonces siente se encuentra e¡ 
razón directa de la perfección del trabajo qu 
examina. Nosotros contamos algunos amigos en 
tre los autores de los tipos españoles : mayor € 
el número de aquellos á quienes solo de uombt

( O  Véanse los números 3 a 6 i  y  3 2 Q6 .

conocemos, y  cu ya s  bueñas dotes,  obrando en 
justicia ) no hemos podido menos de elogiar. Si 
alguno de los primeros se ha encontrado eñ este 
caso, merecido tendría nuestro pobre aplauso, se
guro qúe si de censura hubiera sido acreedor, 
por fuerte que hubiera sido esta, ni ün solo q u i
late habría alterado la balanza de la amistad.

E n  el articulo anterior nos hicimos cargo de 
aquellos tipos que mejor trazados encontramos:  
hoy vamos á ocuparnos y  á dar idea á nuestros 
lectores de otros no menos dignos dé figurar en 
una obra de esta esp ecié ,  por el inferes, por !a 
verdad y  precisión con que se encuentran co n 
cebidos*

A  la réconmendacion que lleva consigo este 
conjunto de tipos orig in ale s,  reuñe la singular  
cualidad de haber dado á conocer, entre otros, á 
un joven escritor de costumbres. E l  Sr. D . A n 
tonio filores  ha inaugurado su carrera literaria 
cou l o s  españole» pintados por sí m ism os , y  la 
ha inaugurado con ventaja. R e c i b a  anticipada
mente nuestro parabién , qué en este campo ári
do y  reducido que á nuestra vista se presenta, 
fíadie extrañará que nos halague ver asomar una 
flo í, que habiendo nacido ayer, luce y a  y no pier

de su fragancia entre aquellas pocas á quienes 
por compañeras cuenta.

T r e s  tipos del Sr. Flo res  van publicados 
en el primer tomo : el Barbero  , qué es lín buen 
articulo; el Hortera  , que en nada le desme
rece , y  la Súntilrroña , que eñ nuestro con
cepto es donde revela las buenas dotes que le 
distinguen, y  que tauto hacen esperar de su apli
cación.

Con admirable colorido presenta el fanatismo 
religioso de la Santurrona  : con exquisita deli
cadeza va  marcando la intolerancia, que nacida 
de aquel , es compañera inseparable de todas sus 
accion es;  de todos sus pensamientos. Siempre hi
pócrita, siempre en busca del escándalo, para in
vocar á renglón seguido él nombre de su I)ioí 
sin acordar,-,e que la murmuración de todo cuan- 
tO él creó es tan indispensable a su existencia  
como el agua lo es para la del pez, ella es la uní 
ca que ve al mundo en toda su delormidad , por
que el mundo á quien sirve de escarnio , la ar 
roja de su seno : ella se permite la irreverenci  
y  el escándalo hasta en el templo mismo del Se 
ñor. Si duda cree hallarse autorizada par 
ello por estar en su continua posesión; ella con

vierte la cátedra de la penitencia en un lugar to
do diferente de aquel eo que deben hacerse pa
tentes las virtudes y la pureza del c o r a z o a ; ella 
por ultimo, fanática en extremo, á nadie perdona  
que no sea de su opimoñ. j T ris te  flaqueza de la  
rmiger Santurronal j A y  si estuviera en su m a
nó la persecución de aquellos á quienes califica  
de hereges , y  qué ancha viv ir ía  eu la tierra! ¡ L a  
desdichada no comprende que la religión esta en 
el alma , y  que no hay cosa mas mentirosa y  sa
cri lega que la asistencia continua y  maquinal á 
los actos de la iglesia.

A l g o  aventurada nos parece la proposición 
que sienta el Sr. F lo re s,  cuando ai principiar el 
retrato asegura wq'ue es tan cierta la existencia 
de uu J u d a s  en cada fam ilia ,  como la de una 
santurrona en cada casa.’ ’  Nosotros creemos que 
en este t ip o ,  como en casi t o J o s ,  han ejerci
do su influencia los progresos de la civiliza
c ió n ,  haciéndole, si no desaparecer, variar al  
menos completamente de fisonomía. Desde el 
instante que la revolución acabo con los frailes* 
las santurronas caminaron en progresión descen
dente á su término ; y  esto se encuentra tan fue
ra de d u d a , que el Sr. Flores no nos negará q c e



t e  entre los muchos que han salido de 
presidio con oficio aprendido. És te  hecho 
importantísimo habla mas por sí solo 
que cuantos argumentos puedan alegar
se en favor de los talleres presidíales, co
mo elemento de la regeneración de los 
culpados y contra el antiguo sistema pe- 
nal. Atendidas estas consideraciones,  ha 
tenido á bien mandar el Gobierno pro
visional vigile V. S. con toda escrupu
losidad el cumplimiento de la ordenanza  
en Jo relativo á destacamentos presidía
les, y no permita, bajo ningún concepto,  
secciones de penados lejos de la vista de 
Jos gefes de los presidios respectivos,  
dando inmediatamente parte á la direc
ción general cuando cualquiera autoridad  
Joca! sin erpreso mandato dei Gobierno  
intente disponer de la fuerza de los pre
sidios de su provincia.

De orden del mismo Gobierno lo d i
go á V.  S. para su cumplimiento. Dios  
guarde á V.  S. muchos años. Madrid 5 
de Octubre de 1845.z:Gaballero.i=Sr. gefe 
político de,...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
El Gobierno provisional,  en nombre  

de S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  por  
resolución de 29 del próximo pasado  
mes, ha tenido á bien admitir á D. Ju an  
Vicente de Vesga la renuncia que ha he
cho del juzgado de primera instancia de 
M ér id a ,  para el que fue nombrado por  
la junta de salvac ión,  fundado en que 
al encargarse de él lo iiizo con la solem
ne protesta de que únicamente lo des
empeñarla hasta que se constituyera en 
la capital del reino el Gobierno procla
mado por la nación,  y con el objeto e x 
clusivo de que no faltase la administ ra
ción de justicia.

Por  resoluciones de 1? del actual ha 
tenido á bien el Gobierno provisional  
confirmar el nombramiento que en 19 de 
Ju l io  último hizo el Sr.  Minis tro de la 
Guerra como encargado del despacho de 
este ministerio en el juez de primera ins
tancia del partido de Calamocha D.  José  
Puerto Valdemoro para servir el juzgado  
de Daroca ,  y para aquel á D. J u a n  L o 
zano Herrera.

También ha tenido á bien nombrar  
para el juzgado de la Almunia  á D. Jo sé  
M aría  Beraton, que desempeña interina
mente el de Tarazo na ; para este á Don  
Emeterio tSanz,  juez que es de Caspe;  
para este á D. Simón Guardiola;  para el 
de Hi jar ,  vacante por renuncia de Don 
Joaquin Gal lego,  ¿l D. Tomas  Ortega,  
que estalia electo juez interino del de 
Villacarrillo; para el de Calatayud á Don  
José  Ramón y Rabanals ,  que lo es de 
Boltaña;  para el de Alicante á D. A n t o 
nio Martínez Gil,  que lo ha sido de Ta-  
razona ; para el de Ja ca  á D. Mar iano  
Cors y Perez,  que lo lia sido de Liria ,  
y para el de Pina  á D. Policarpo Cres
po ,  que lo fue de Aliaga.

También ha ten i lo  á bien el Gobier
no provisional confirmar el nombra
miento de juez de primera instancia de 
Borja que el Sr.  Ministro de la Guerra  
como encargado del despacho de este 
ministerio hizo en 17 de Ju lio último en 
D. Felipe Gavir ia ;  el de D. Timoteo J i 
ménez Palacio,  juez que era de Tortosa,  
para el juzgado de Teruel en íó de dicho 
m es ,  y el de D. José  N a y a ,  promotor  
fiscal de Ateca, para juez del mismo par
tido, hecho en 19 del mismo.

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
d e  l a  g u e r r a .

Ejército  de Cataluña.= PIana mayor.=»S<jc -  
cion s e g u n d a .= P a r te .= E x c m o .  S r . : Por el tras

lado del último parte det Excmo. Sr. coman
dante general de la provincia  de T arrag on a,  
que por separado tengo el honor de incluir á 
V .  E .  , se enterará el Gobierno con satisfacción 
de que el rebelde M arte l l ,  que habia penetrado 
en R e u s  , favorecido por algunos pocos de sus 
habitantes , fue arrojado de la ciudad y  batido 
completamente: obtenido este primer tr iun fo ,  é 
impulsada la activa persecución, me prometo que 
m uy en breve quedará extinguida ia rebelión por 
aquel lado.

En la población de Igualada se desarmaron 
á todos los sospechosos , dando las armas á las 
cabezas principales de casas, que como personas 
de arraigo é interesadas en el orden so ste n d rá n  

la tranquilidad competentemente.
E l  Sr. mariscal de campo conde de Reus, 

comandante general de la primera división de 
este ejercito, no pudo a ye r  pasar el Tordera á 
causa de la repentina subida que tuvo este rio 
por efecto de las lluvias : en la mañana de hoy lo 
habrá pasado , y  estará en marcha sobre Gero
na, en comunicación con otra columna que está 
andando para tomar posesión de Camprodon, 
de cu y a  combinaciou me prometo prontos y  fe
lices resultados.

A y e r  pernoctaron en esta dos escuadrones, 
uno de Sagunto y  otro de V i l la v ic io sa  , primera 
caballería  que pisa este distrito : hoy ha marcha
do el segundo á reunirse con la primera división, 
y  el otro reíuerza la línea del bloqueo.

Este  lo tenemos establecido á tiro de fusil 
de la plaza , á la cual estrecho por todos los 
medios imaginables:  el descontento empieza á 
reinar dentro de ella , los Nacionales á desertar
se , de los que y a  se me presentaron varios , y  
solo el embuste y  la mentira es la que tiene alu
cinados á muchos, c u y o  desengaño no contemplo 
lejano.

D esde la madrugada de a y e r  estoy en la l í 
nea : los cuerpos tienen decisión y  lealtad ,  y  con 
tan buenos elementos los resultados no puedeu 
ser dudosos.

N in gu n a  novedad ocurre : los p u eb los  siguen 
obedientes y  tranquilos ; y  por lo tanto ruego á 
V .  E .  que confie en el éxito feliz de los resul
tados.

D ios guarde á V .  E .  muchos años. Cuartel 
general de G ra c ia  3 o de Setiembre de 1 8 4 3 * =  
E xcm o. S r . = L a u r e a n o  S a n z .= E x c m o .  Sr. Se
cretario de Estado y  del D esp ach o de la G uerra.

MINISTERIO BE M A R IN A , DE COMERCIO,
Y  GOBERNACI ON DE U L T R A M A R .

E l  Gobierno provis ional de la nación se ha 
servido conceder á la c iudad de A l b a r r a c i n , en 
la provincia de T eruel , el permiso de ceUbrar 
una feria anual desde el I 2 al I 6  de Setiembre, 
ambos dias inclusive ,  é igual gracia  á la villa de 
Herrera,  en la provincia  de Sevil la ,  para los dias 
2 5 , 2,6 y  2 7  del mismo mes.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

AFRICA.

A r g e l  20 de Setiem bre.

P o r  el último correo de Oran hemos re c ib i
do cartas en que nos comunican las noticias mas 
satisfactorias acerca de la marcha de nuestros 
asuntos en el Sur de Mascara , el único en don
de hoy se pelea.

E l  coronel G e r y  ha sorprendido por segun 
da vez  el campo de A b d - e l - K a d e r .  Han m u e r
to 70  árabes, habiendo quedado en su poder las 
tiendas,  los ba g a jes ,  las m u ía s ,  caballos y  v í 
veres. A l  otro dia el general de Lamoriciere,  
dicen las cartas,  ha atacado las tropas que huían 
del coronel G e r y  : les ha causado graves pérdi
das,  y  se ha apoderado de mucho botín.

L as familias árabes procedentes de la smala, 
y  llegadas últimamente á las cercanías de M a s 
c a ra ,  han asegurado que esta gran reunión ha
bia sido disueita. L a s  familias pobres han sido 
enviadas á su p a í s : los gefes y  los ricos se han

retirado á O u c h d a , primera ciudad de Marrue
cos, situada en la frontera.

Diariamente se presentan á nuestras tropas 
desertores del pequeño cuerpo que todavía c o n 
serva el emir. T o d o s  afirman que reina la m a 
y o r  miseria en el campo del gete  á r a b e , y  que 
el hambre y  las fatigas les han obligado á d e 
sertar. (¡Vloriiteur a lg e r ie n .)

ITALIA.

N ápales 7  de S etiem bre.

E l  Consejo de Ministros se ocupa hace dias 
sin intermisión de los asuntos de la Sicil ia. Se 
asegura que una Potencia extrangera ha m ani
festado deseos de que el Gobierno napolitano 
concediese á la Sicilia una administración y  un 
ministerio distintos de la administración central,  
asi como también una Constitución en que se repre
senten fielmente todos, los intereses. Este  seria, 
según opiuicu de dicha Potencia , el único m e
dio de restablecer la calma en los ánimos que 
están en continua fermentación. Sin embargo , el 
Gobierno 110 se muestra m u y dispuesto á hacer 
estas concesiones. ( G a zette  de C ologne.)

GRAN BRETAÑA.

L ó n d res  2 5  de Setiem bre.

Corren rumores en los c írculos del comercio 
que Mr. A ra u jo  R i b e i r o , agente dip lomático 
del B rasil  cerca de nuestra c o r t e ,  ha recibido 
poderes tan amplios para l levar á efecto el tra
tado de c o m e rc io ,  que hay motivos para esperar 
una pronta y  favorable conclusiou. Es evidente 
que los brasileños empiezan á mostrar mejores 
intenciones con nosotros (S ta n d a rd .)

Los lores comisarios del almirantazgo han 
dispuesto se construyan seis bergantines por un 
nuevo modelo. Cada uno irá montado con doce 
cañones , se destinarán de cruceros para im p e
dir el comercio de los negros , y serán de igual 
cabida y  en un todo semejantes. D eben estar 
prontos á hacerse á la vela para el mes de M a 
y o  próximo , y cuando esten concluidos harán un 
crucero provisional antes de trasladarse á sus 
estaciones.

Se ha empezado á construir en Chatam un 
barco de vapor que se denominará el Ja n u s. 
Díce»e que será construido por un plan nuevo y  
particular. L a  proa y  popa deben ser idéntica
mente iguales , y  en cada extremo habrá un ti
m ó n , de modo que p*drá caminar en todas d i 
recciones sin necesidad de v irar  , lo cual puede 
ser de mucha ventaja. Su extensión entre las p e r
pendiculares ser» de I 80 pies ingleses, y  su ma
y o r  anchura rkí nueve pies cuatro pulgadas. 
Tam b ién  se dice que su proa y  popa llevarán 
una misma arboladura y  un bauprés. Sea lo que 
quiera , este buque será de una especie singular 
y  original. (T im es.)

S^gun el Ñau a l and m ilitar y  G a z e tte , el R e y  
de Hannóver ha mauifestado su intención de c i
dida de ofrecer una gran parte de su ejército pa
ra la defensa del Reino U o id o  dé S. M . si esta
llase alguna revolución en Irlanda. (Id.)

Se dice qu# el G obierno tiene intención de 
publicar la ley marcial en el caso que continúen 
las turbulencias en el pais de Gales.

Podemos asegurar que el Gobierno no ha to
mado ésta decisión, y  que ninguna proposición 
en este sentido se ha agitado en el Consejo ó 
fuera de él por los Ministros de S. M .

(O bserver  )

FRANCIA.

P a r is  2 7  de S etiem bre .

H ace  tres dias que no ha cesado de l lover  á 
torrentes : las noticias que llegan de todas partes

anuncian la  desolación y  la  tniseria. T o d a  la co
marca está devastada, la recolección enteramen
te perdida: gran os,  viñas & c .  todo ha desapare
cido. Ignoramos hasta dónde llegan nuestras des
gracias. En Bisa  se ha llevado el agua 18 casas 
y  en Salelles 14* L a s  aguas han subido á 60  cen
tímetros mas alto que en la inundación que ar
ruinó todo el pais. (N a tio n a l.)

P o r  un R e a l  decreto se abre al Ministro de 
lo Inter ior  un crédito suplementario de 1548 
francos, aplicable  á los capítulos contenidos bajo 
el título " D e te n ció n  de los condenados.”

(Const.)

Se lee en el Jo u rn a l da H a v r e :
P o r  el navio la  Cornelia  , su capitán Kraoul 

que salió de B u e n o s-A ire s  el 6  de J u l i o ,  y  el 
1 r de M on te v id e o ,  hemos recibido noticias de 
la Plata.

Montevideo seguía estrechado m u y  de cerca 
por el ejército argentino á las órdenes de M a 
nuel O r i b e ,  comandante de la cab allería ,  y  de 
P a c h e c o ,  que manda la in fan teríay  los trenes de 
sitio. Todos los dias el general Paz hace una s a 
lida á la cabeza de las tropas sitiadas y  de la le
gión francesa , en cuyas escaram uzas, poco san
grientas por otra p a rte ,  se cangea entre los be
ligerantes un cierto número de desertores. E l  n  
de J u l i o ,  término de 1 5 dias que Oribe habia 
señalado para la toma de Montevideo, habia pa
sado , y  el sitio no está mas adelantado.

L a  escuadra de bloqueo de B uenos-A ires  es
taba fondeada cerca de la punta de la B arreta ,  y  
nada contrariaba las operaciones d e B r o w n , guar
dando las escuadras inglesa y  francesa la mas es
tricta neutra lidad.

L a  división francesa á las órdenes de Mr.  
Massieu de C le rv a l  se componía de las fragatas 
la  A ta la n te  y  la  G loire  , de la corbeta la A r e -  
thu sa  y  del bergantín  la  T a ctiq u e. (Com m .)

Se lee en el periódico oficial de V ie n a  , el 
O bseruateur a u trich ien  :

Según las últimas noticias de B elgrado 
del 1 4  de S et iem b re , en dicho dia se publicó 
el berat del S u l tá n ,  por el que se confirma la 
elección del Príncipe  Alejandro. A  esta solem
nidad, que se celebró en el glasis de la fortaleza, 
se hallaban presentes: el gobernador de Belgrado 
H a fiz-ba já  , nombrado ai efecto comisario por 
la Puerta ; el general ruso barón de L leven  ; el 
comandante militar de Semlin ; el general aus
tríaco M a y o r  d ’U n g e l - H a f í é r ; los cónsules de 
Francia  y  de In g laterra ;  todos los empleados 
superiores y  subalternos del P r in c ip a d o , y  los 
representantes del pueblo  y  de los distritos de la 
Servia. (D eb a ts.)

Escriben  de DuseldorlF  (Prusia) con fecha 
del 22  :

Acabam os de saber que M r. G ru b e  , secre
tario de la regencia de esta ciudad , que ha si
do nombrado cónsul de Prusia  en la China , se 
ha embarcado en Lóndres para Cantón.

M r. G r u b e  no ha hecho dimisión de sus fun
ciones de secretario de regencia:  únicamente ha 
solicitado y  obtenido una licencia de 'tres años, 
lo que se conforma con el rumor que c ircula  de 
que después será reemplazado en la China por 
un rico comerciante de B e r l ín ,  que se aprove
chará de esta ocasión para abrir en aquel pais 
un vasto establecimiento mercantil.

M r. G ru b e  l leva  en su compañía al referen
dario L o e ,  joven sinologo muy dis tinguido, que 
ha estudiado en Paris y  Londres.  (Id .)

NOTICIAS NACIONALES
S e v illa  2 7  de Setiem bre.

T e r c e r  distrito militar.=»E. M.=»Orden g e 
neral del 28 de Setiembre de 1 8 4 3  en Sevil la .

E n  el dia de a y e r  se me dió parte de que el 
sargento primero de la tercera brigada montada 
de artillería F rancisco  D om ínguez se ocupaba en

si antes de ahora no tenia observado este tipo , le 
habrá sido muy difícil encontrar hoy dia lo que 
con tanta verdad nos presenta.

E l  verdadero retrato se mira desde el m o 
mento en que conociendo la santurrona que Dios 
no la llama por el camino del claustro , sale de

*él anles de ser profesa  ; y  es tal la verdad con 
que el autor la viste á continuación, que parece 
la tenemos delante de nosotros. En seguida la o b 
serva al salir de casa á las cinco de la mañana has
ta l legar al umbral de la puerta de la iglesia, donde 
espera con otras hermanas á que el sacristán abra; 
y  con una ligereza p a rt icu la r,  con una gracia 
singular y  completa exactitud, hace relación de 
los extraños chismes que entre ellas se refieren. 
C on  la m ayor delicadeza toca lo que la sucede 
cuando no encuentra confesor que se preste á sus 
caprichos y  enredos, siendo positivo que en tales 
casos se hace cruces y  sale diciendo " q u e  aquel 
padre tiene la manga m u y  ancha y  m u y  mal g e 
n io ,  por añadidura.”  En seguida las traslada el 
Sr. F lores  á otro templo en que haya función, 
<3 en su defecto á las 40  horas , que  como dice 
m u y  bien "es  un recurso p e r m a n e n t e y  la 
pinta entrando en la iglesia, cuando está llena de

ge n te ,  abriéndose paso y  navegando entre la 
multitud, defendida por los remos que ella se for
ma con los codos , y  armando un escándalo á 
cada tropezón. A q u i  no podemos resistir al d e 
seo de copiar el párrafo, en que refiriendo seme
jante suceso, dice : "E s ta s  escenas no serian tan 
frecuentes si marchase derecha por medio de la 
iglesia ; pero tuerce siempre hácia la pila  del 
agua bendita para bañar en ella el rosario, y  c o n 
tramarcha luego hácia la sacristía , trayendo en 
la mano un ruedo que la suele reservar el m o 
naguillo. Y  donde parece que apenas h¿iy sitio 
para una persona, extiende su rodela de esparto 
crudo , con algún detrimento de los rostros que 
están c ir c u m -c ir c a .  Y  si descubre alguna com 
pañera que viene jadeando como ella por entre 
la m u lt i tu d , la hace una seña invitativa que 
equivale á decir  : A q u i  hay donde estar;  res
pondiendo con afectada humildad , si las gentes 
á quienes oprime critican la oferta.—  " T a n t o  asi 
que tuviésemos de gloria.”  E l  autor la sigue des
pués en las procesiones , la estudia dentro de su 
casa, y  se traslada por fin su observación al tér
mino de su existencia.

Hemos creido conveniente extendernos en es

te tipo, tanto por la exactitud con que está fija
d o , como por ser en el que mas se ha dado á 
conocer el talento del Sr. D. Antonio F lo r e s ,  
que  si antes era conocido como escritor,  no h a 
bíamos tenido el gusto de ver  ninguu ensayo 
suyo en este género. Nosotros le volvemos á f e 
licitar, excitándole á que lo cultive  escribiendo 
lo que buenamente pueda, que no es cosa de to- 
dos los dias dar k luz un articulo de costumbres, 
ni es el medio mas eficaz de caminar á la p er
fección.

Dos artículos ha escrito en lo que de la obra 
va publicado el célebre escritor, tan, conocido y  
justamente apreciado bajo el seudónimo del C u r io 
so Parlante: L a  pairona de huéspedes  y  E l  p r e 
tendiente. En  los dos se admira desde luego la 
pureza del lenguaje , la corrección de estilo , la 
gracia  que tan familiar le es en todos sus es
crito s;  pero nos permitirá que le digamos , que  
para que la tal Doña T ad ea  de Rivadeneiru  sea 
patrona de huéspedes, será preciso que le c re a 
mos de buena fe cuando asi la l la m a ,  porque de 
otro modo, á la vista  del lector,  tiene m u y  poco 
de patrona la que en el artículo se presenta. 
Prescindiendo de la mala situación en que

coloca el cuadro pintándola enamorada de 
un mancebo, copia idéntica en un todo de la co
media titulada ¿ E l  q u é d ir á n ? jr  e l ¿ q u é  se me 
da á  m í ?  prescindiendo de lo sumamente recar
gado que se encuentra este cuadro que fatiga 
extraordinariamente al que lo contempla , nada 
nos dice este señor del verdadero tipo ; y  engol
fándose en lo que en otras partes sucede,  mas 
que español es. francés el retrato que nos pre
senta.

Sin necesidad de haber descendido el Curioso 
Parlante, como en nuestro entender debia de ha
berlo hecho , á observar con su exquisito talento 
lo que pasa en los establecimientos, en que por 
la inverosímil  cantidad de cu a tro  r e a l e s  diarios 
se encuentra aposento, c a m a ,  luz y  alimentos, 
ha podido llevar su observación y  hacer girar a 
la patro n a  de huéspedes por aquellos,  en que 
á pesar de elegantes m uebles,  decente mesa y  
esmerado servicio, se cercenan l a s  viandas, apar
ta su ración la patrona antes de que la comida 
salga á la m e sa , y  se le pone al huésped lo indis
pensable para v i v i r  ; aquellas patronas que tie
nen la  maestría de mermar de un huevo la mi
tad, y  para decirlo todo de una vez, las que con



seducir á los demás individuos de dicha brigada 
para compromeferlos á que entrasen en una cons
piración contra el E s t a d o , atacando las leyes y  
destruyendo todos los lazos de la disciplina m ili
tar,  con grave  perjuicio de la justa opinión que 
siempre ha gozado el distinguido cuerpo de esta 
arnia,  y  se me dijo también que algunos de los 
individuos de tropa abrazaban tan criminal pro
yecto: en su vista mandé arrestar a la tropa y  
poner en prisión al sargento Domínguez, hacien
do que se le formase en 2 4  horas la causa , para 
que probado sufriese la pena de muerte que se
ñalan las ordenanzas militares: he tenido el dis
gusto de que este reo de tanta consideración al 
conducirlo á la cárcel  se haya  fugado , ostiga- 
do por la certeza de su delito y  del castigo que 
debia sufrir ’, sigo todas las diligencias m¿is efi
caces para su captura, a fin de que expíe su cri
men; y  sin perjuic io de esto se instruye con ac
tividad la causa á fin de que sufrau la  pena con
digna sus cómplices , y  espero que la justicia 
quedará en su puesto.

TeDgo la satisfacción de saber el disgusto con 
que han mirado todos los gefes, oficiales y tropa 
restantes de tan benemérito cuerpo el atentado 
referido , y  asi me lo manifiesta su comandante 
general , que con los demas subordinados suyos 
ansian por ver  castigado á todo aquel que trata 
de manchar la conocida reputación de la artille
ría española , y  desean ocasiones de ratificar las 
indudables pruebas que tienen dadas de su cons
tante patriotismo, lealtad y  disciplina.

Tío puedo menos de dirigirme con este m o
tivo á las tropas de mi mando para hacerles ver  
hasta qué punto conducen los rebeldes agentes 
de E sp artero ,  con el cual sirvió el delincuente 
hasta el último momento , á los incautos que se 
dejan llevar de sugestiones semejantes; y  aunque 
me glorío en declarar que el comportamiento de 
los cuerpos del distri'o de mi mando no me d e 
jan nada que desear, y  especialmente la distin
guida guarnición de e&ta capital , debo advert ir
les en que esten m uy sobre si para rechazar el 
lazo que se les pueda ten !er, aprehendiendo y  
presentando á sus gefes al que trate de obrar co
mo el sargento D o m ín g u e z ,  seguros de que no 
solo darán una prueba de su lealtad y  de su pa
triotismo, sino que al cumplir  con esta obligación 
tan sagrada salvarán á su pais,  contribuyendo á 
que con un juicio militar hecho con la mayor ve
locidad les haga sufrir el ejemplar castigo ¡que 
las ordenanzas prescriben , y  que estoy resuelto 
á llevar a cabo irrem isib lem en te .= F elip e  M on 
tes. =  E s  copia.

Se reconocerá por comandante general de Ja 
provincia dé H u elv a  al coronel de infantería don 
Juan Antonio Pereira. L o  que se hace saber de 
órden del. Excm o. Sr. capitán general en la de 
este dia para noticia de todos los militares de este 
d istr ito .= :El gefe de E. M . ,  Prim o de R ib era.zr  
E s  c o p i a . = E 1 general segundo cabo gobernador,  
Ordoñez.

Idem  28.

Hemos dicho que consideramos como un mal, 
y  mal m u y  grave  para la causa de la libertad y  
del  p ro g re s o , la pretendida reunión de una jun
ta central. Extraños nosotros á las personalida
des, que son siu duda alguna las que entran por 
mas en esta cuestión, y  libres de odios y  resen
timientos porque nuestro corazón no sabe a b r i-  
grarlos , nos proponemos tratarla en el terreno 
de los principios , dirigiéndonos exclusivamente 
á los que de buena fe y  sin miras personales ni 
reaccionarias abrigan la opinión que tratamos 
de  combatir.

L a  principal razón en que se apoyan los 
centralistas es la palabra dada por el general 
Serrano á la junta de Barcelona ; y  á pesar de 
que sobre esto se ha dicho y a  lo bastante, nc 
creemos del todo inútil añadir por nuestra parte 
algunas reflexiones que demuestran hasta la e v i 
dencia la ninguna fuerza que tiene esa razón.

Cuando el general Serrano recibió de la jun
ta de Barcelona el nombramiento de Ministro y 
la autorización competente para constituirse ei: 
Gobierno provisional de la n ac ió n , se hallabé 
esta en el estado que todos sabemos, y  entonceí 
la mayoría de las provincias deseaba la Constitu
ción de una junta c e n tr a l ,  que aunando y  regu
larizando por decirlo asi la re v o lu ció n ,  la con
dujese al deseado té rm in o, que no era otro qu<

la expulsión de E sp arte ro ,  el afianzamiento de 
la Constitución y  del T r o n o ,  y  la realización 
del programa dei Ministerio López.  N a ú ie  pudo 
desconocer que la junta de Barcelona no era 
poder suficiente para haber dado ese paso,  y  
asi lo conoció la misma jnnta que tuvo buen cui
dado de decir en su decreto que era interina
mente y  hasta tanto que tocias las provincias 
representadas por una junta central determina
sen lo conveniente. Todas se apresuraron á reco
nocer al Gobierno constituido en B arce lon a,  y  
de este reconocimiento viene la legitimidad de 
ese Gobierno , que no del decreto de la junta de 
B a rc e lo n a ,  porque y a  lo hemos dicho , no era 
poder competente.

Tenemos pues que la trasmisión de poder 
que hizo el general Serrano á cada uno de sus 
com pañeros,  no lúe de un poder que no pudo 
darle 1 a junta de B arc e lo n a ,  sino del poder que 
resultaba del reconocimiento y  autorización que 
le dieron las demas provincias. Por consiguiente, 
las condiciones que la junta de Barcelona im pu
siera al general Serrano no pudieron tener fuer
za alguna para sus compañeros de G a b in e te ,  ni 
aun para él mism o, toda vez que no mereciesen 
la aprobación de las demas provincias. Esto es 
tan claro , tan evidente , que no creemos pueda 
haber quien defienda lo contrario, á menos de 
demostrar antes que la junta de Barcelona tenia 
el derecho de imponer su voluntad como le y  al 
resto de la nación.

V isto  y a  que el Gobierno provisional ningún 
compromiso ha contraido para la reunión de la 
junta central,  y  desembarazados de un argumen
to, que como hemos hecho ver, carece absoluta
mente de fuerza , entraremos de lleno en la cues
tión, y  expondremos con iranqueza y  buena fe 
los males que 0( asionaria en nuestra actual s i 
tuación la junta cen tra l ,  si llegase á prevalecer,  
cosa que juzgamos imposible , la opinión de los 
que la quieren , aun á costa de una nueva re v o
lución que acabaría cou nuestra libertad tal vez 
para mucho tiempo. (S eiU la n o .')

C á d iz  30  de S etiem bre .

Los escandalosos sucesos de Zaragoza no en
cuentran eco en ninguna otra provincia. E l G o 
bierno provisional es acatado por toda la nación, 
y  la bandera de desorden ondea únicamente en 
aquella  ciudad y  en los pocos puntos del P r in c i
pado , donde antes se había levantado. Este es el 
hecho mas importante que nos ofrecen las noti
cias del correo, que ocupan hoy casi todas nues
tras columnas.

E l  valiente y  activo general N arvaez ha lo 
grado desbaratar los planes revolucionarios de 
los ayacuchos y  sus aliados. Recomendamos á 
nuestros lectores la relación que damos en otro 
lu gar , tal como la trae el H era ld o  , de los suce
sos ocurridos en la corte el dia 20. T err ib le  es 
el golpe que ha recibido la causa de los conspi
radores.

Las últimas medidas del Gobierno que inser
tamos en la parte oficial nos hacen ver que está 
decidido á combatir enérgicamente ai los enemi
gos de la situación. F uerza  tiene para hacerse 
respetar,  porque el pais lo apoya decididamen
t e ,  y  el ejército es fiel en todas partes á sus de
beres. Los rebeldes no cuentan hasta ahora con 
un solo batallón.

Por los periódicos de Sevilla  vemos que allí 
continúa asegurada la tranquilidad pública. Es 
digna de elogios la conducta observada en los 
recientes acontecimientos de dicha ciudad por 
su benemérita M ilic ia  nacional y  por las b r i 
llantes tropas de la guarnición. Mañana inser
taremos la alocución que ccn  este motivo ha p u 
blicado el gefe  político de aquella provincia.

Tenemos también noticias de Córdoba, don
de un puñado de revoltosos ha puesto momentá
neamente en grave  conflicto á la población. E l  
provincial del mismo nombre, que estuvo en C á 
diz durante los últimos meses de la dommacio* 
ayacucha , parece que secundó el grito de los al
borotadores que proclamaban la junta central co
mo un pretexto para proclamar después á E s 
partero ; pero el bravo coronel del c u e rp o , el 
joven hijo del infortunado Q c e s a d a , acompaña
do de otro gefe y  de su asistente, penetró im pá
vido en el cuartel por entie  una multitud de b a 
las con dos pistolas en las manos, y  logró resta
b lecer la disciplina en algunos minutos de un

peligro horroroso , y  á la cabeza del mismo ha*  
tal-on sublevado salió á ¡la ca i le  y  arrolló los 
grupos de los sediciosos , asegurando en pocos 
momentos la tranquilidad. A s i  se refieren los he
chos en una carta de Sevilla  que tenemos á la 
vista.

D onde quiera que la anarquía levanta la ca 
beza sen escarmentados los anarquistas y  obtiene 
un completo triunfo la causa del Gobierno , que 
es la causa de la nación.

L a s  noticias electorales continúan siendo sa
tisfactorias para el partido parlamentario.

('Comercio.)

Tarragona  28 de Setiem bre.

Pormenores sobre la acción de M a t a r ó .= E n  
este momento acaba de l legarn os un propio 
que nos trae la noticia de la gloriosa  acción 
de Mataró. Las valientes tropas del ejército, 
mandadas por el br .w o Prirn, atacaron la p o 
blación la mañana del 2 6 ,  embistiendo á cuer 
po descubierto las barr icadas,  p u ertas ,  tapias 
y  edificios que habían fortificado los enemigos, 
c u y a  fuerza consistía en el batallón de M ilicia  
nacional de Mataró (todo él compuesto de la 
gente mas proletaria y  díscola de la población), 
de una compañía llamada de la junta y  de un 
batallón de M ilic ia  de Barcelona, el 7? rep u 
blicano y  compuesto de descaminados, en fuerza 
de mas de id  hombres. Las tropas todo lo arro
llaron. L a  acción empezó á las diez de la maña
na , y  á las tres de la tarde teda la población, 
incluso el convento de los Capuchinos donde se 
refugiaron los ja m a n cio s  batidos en el pueblo, 
quedó en poder de las tropas. L a  pérdida de los 
enemigos ha sido de mas de 200 muertos y  6 00 
prisioneros, inclusos el gobernador y  la junta. 
Las tropas han tenido sobre 4o hombres entre 
muertos y  heridos.

Este brillante resultado ha de producir gran 
des consecuencias, y  confiamos que el estandarte 
de la lealtad tremolará dentro de poco en B a r 
celona. A m etl ler  hu ye  cobardemente hacia el 
A m purdan , sin cuidarse de defender á los pocos 
pueblos de la marina que se han sublevado; y  
acosado alli por las tropas es regular busque 
refugio ó asilo en Francia. L a  tropa que le sigue 
no llega á 100 hombres.

D e  Barcelona tenemos noticias tnuy tristes, 
pero que aproximan el dia de su libertad. Se ha
lla bloqueada estrechamente, y  dentro domina 
la anarquía con todo su vandalismo. Los presi
diarios armados recorren la c iudad: se me ha 
asegurado que ha habido asesinatos y  actos de 
impiedad execrables,  tales como fusilar un E c -  
c e - H o m o , arrancar de los altares una imagen 
de Santa F i lo m e n a , y  llevarla  á la casa Galera, 
actos que casi me resisto á creer,  aun cuando se 
cuentan como ciertos.

L a  columna de la patulea, mandada por Mar- 
t e l l , que vino á este campo de T a r ra g o n a ,  fue 
recibida á balazos en V a i l s ,  y  se dirigió des
pués á la Selva. H a  salido de aqui el honrado y  
benemérito general Linares de Bruton con id  
infantes, 6 O caballos y  4  piezas de á lomo en 
su persecución , y  ha dictado enérgicas p ro vi
dencias y  órdenes,  de modo qu e  la destrucción 
de los enemigos es segura y  pron ta , pues no s o 
lo se ven acosados y  perseguidos, sino que el 
pais les es contrario , y  desea su pronta des
trucción.

T oda  Cataluña está animada de buen espír i
tu y  decidida á favor de la Reina y  de las ins
tituciones. Solo falta sujetar á Barcelona y uno 
ó dos pueblos del A m p u rd a n :  de modo que 
creo que dentro de algunos dias todo quedará 
tranquilo. V erem os si el Gobierno sabe asegurar 
la paz en Barcelona, afianzar la situación, y  con
solidar el órden con el trono y  la Constitución.

D errota  de los rebeldes en R e u s .

D ia  28. En  la pasada noche la columna de 
Martell se ha apoderado por sorpresa de Reus. 
ayudada de los traidores que abrigaba dentre 
la ciudad. L a s  dos compañías del ejército que 
había en la población y  los comprometidos ei 
favor del Gobierno pudieron retirarse á un edi 
ficio fuerte, donde se parapetaron. Ñ o  sabiendi 
que los rebeldes ocupaban á R e u s ,  bien entrad; 
la noche se presentaron las tropas nacionales qu<

salieron de e s t a y  que fueron recibidas á b a la *  
zos por la patulea , matando al oficial é hiriendo 
á varios soldados que iban de avanzada. A l  ama* 
necer empezó el combate entre los rebeldes y  
nuestros valientes soldados, y  á las nueve las tro
pas nacionales entraban en Reus,  de donde huía 
vergonzosamente Martell , dejando en las calles 
gran número de muertos y  heridos y  unos 5o  
prisioneros.

Cuando los patuleos se defendían desespera
damente contra la columna salida de T a r r a g o n a ,  
las dos compañías del ejército que habia en la 
ciudad salieron de »u cua rte l ,  embistieron con 
terrible furia á los malvados, quienes cogidos 
entre dos fuegos sufrieron una pérdida espantosa. 
Entre los prisioneros hay tres oficiales, algunos 
de los alborotadores de R e u s ,  y todos los demas, 
abandonando armas, huyeron en dirección á C as-  
lelloch.

A p en a s  aqui y  en los demas pueblos del P r io 
rato se supo la entrada de los rebeldes en R eus,  
cuando inmediatamente una parte de la M ilicia  
y  de los paisanos marcharon en su persecución, 
y  á cada instante llegan prisioneros cogidos por 
el somaten.

Esta  heroica jornada es de una importancia 
inmensa, pues ella afianza la paz y  el bu^n sen
tido en que se hallan los pueblos. Se está im pri
miendo el parte que el Gobierno recibirá por e x 
traordinario. ( H er a ld o . )

F ra g a  29 de Setiem bre.

Afortunadamente sigue este pais dando prue
bas de senzatez y  cordura,  y  reprueba de un 
modo m u y explícito la bandera alzada en Z a ra 
goza y  B a rc e lo n a ,  pues que no desconoce á 
ciertos individuos que figuran en ambas juntas, 
y  esta sola idea les retraería, aun cuuudo hubie
ra disposición, á secundar el movimiento.

Con la proximidad de este punto á Cataluña, 
se está al corriente de los sucesos con mas ó me
nos exact itud;  y  según parece solo Barcelona y  
algún tanto Gerona insisten pertinaces , aunque 
desalentados por no hab^r secundado el grito 
otras poblaciones del Principado. Reus quiso 
imitarles; pero la rebelión fue solocada ea su 
origen y  sigue tranquila. ( Corresponsal.)

La A lm u n ia  29  de Setiem bre .

T es t ig o  de la actividad , celo y  acertadas 
disposiciones que para el bloqueo de Z aragoza  
emplea el digno capitán general de A ra gó n  , y  
de la disciplina y  entusiasmo t í o  Jas tropas que 
manda, no puedo menos de dnigirm e á V .  con 
el objeto de que tenga la bondad de contribuir 
para que por medio de su apreciable periódico 
tenga noticia de ello el público, y  se pueda apre
ciar en su justo valor la conducta de todos; y  
que cuando sucumban los enemigos del órden 
que en aquella ciudad han contribuido al aten
tado que contra la Reiua y  la Consfitucion se 
ha com etido, se conozca á qué se deberá todo.

A l  hacer á V .  esta indicación no seria justo 
si no hiciese mención honorífica de este Sr. geto 
p olít ico ,  quien antes de su salida de Z a ra goza  
procuró por todos los medios imaginables evitar 
los males consiguientes á la sedición que la ame
nazaba y  que iba á ponerla en el estado que des
pués se ha visto.

Salió de Zaragoza esta autoridad, y  desde 
aquel momento no ha cesado de dar disposicio
nes a fin de que la provincia entera sepa el des
acierto de la cap ita l ,  teniendo por electo el que 
ni un solo pueblo haya secundado ni auxil iado 
á Z a ra g o z a ,  que tanto ha dominado en otras 
ocasiones. T o d o  esto es debido al Sr. Puidullés, 
que reúne á sus talentos un lino y  carácter poco 
comunes. A  lo expresado se a l e g a n  las dispo
siciones tan acertadas que ha dado para que los 
correos no sufran interrupción, haciéndolos con 
c u r r i r ,  primero al pueblo de la M uela,  en don* 
de se situó , y  después á esta vida de la A l m u 
nia, eu donde se ha establecido, logrando al mis
mo tiempo que la comunicación con Barcelona 
se halle  expedita, para lo cual dispuso la v aria
ción de las postas en los puntog convenientes. H a  
establecido inmediatamente las oficinas del g o 
bierno político, de hacienda y  correos, de manera 
que el servicio no sufre el menor entorpecimien-

admirable tino saben graduar por el aceite del 
velón la hora en que irremisiblemente han de 
irse los huéspedes á acostar.

E l  pretendiente , que es el otro tipo que el 
Curioso Parlante ha pintado, reúne todas las cua
lidades necesarias á nuestro modo de ver  para 
ser considerado en el mas alto grado de perfec
ción. En una época como la presente, que se está 
dando la mano con otra , en la cual se llamaba 
pretendiente  al que se apellida hoy tur ronero, y  
cuya  fisonomía ha variado completamente en el 
corto espacio de 10 años , natural y  preciso era 
que se bosquejara á este tipo bajo los dos aspectos 
que se ha presentado desde 1 8 2 3  al 1 833, y  des
de i 833 al 18 4 3 .  E l  Sr. Mesonero ha estimado 
en uno y  otro caso los hechos en todo su valor; 
ha conocido que solo de esta manera podría es
tablecerse la comparación entre el pretendiente 
de hoy y  el de a yer  , entre el que en medio de 
110 respeto profundo se presentaba á los Minis
tros , desaciéndose en cortesías y  adulaciones, 
aglomerando méritos y  servicios,  y  el que hoy 
pone en planta otros medios,  si no tan humillan
t e s , por Jo menos mas dignos de ser anatemati
zados. Con cuánta verdad dice el Sr.  Mesonero,

hablando del pretendiente de h o y ,  ** ¡ papel se
llado , eortesías y  genuflexiones , audiencias y  
cartas recomendatorias!.. .. papeles mojados, vie
jos de f igurón, resortes mohosos y  gastados, ha
biendo imprentas y  tinteros, y  espadas y  tribu
nas , y  juramentos y  apostasías , y  oratoria de 
levadura y  masas dispuestas á fermentar.99 En 
todo este artículo se encuentran perfectamente 
hermanadas la ligereza con la g r a c ia ,  la e x a c t i 
tud con lo festivo del le n g u a je , y  no podía me
nos de ser asi siendo debido á una pluma tau 
justamente acreditada.

E l  Sr. D .  Bonifacio  G óm ez es otro de los es
critores de costumbres que se han dado á conocer 
en esta obra. E l  Escribano  , el A lg u a c il y  el 
P resid ia r io  son los tipos que se deben á su plu- 
ma , y  todos ellos se encuentran perfectamente 
acabados.

En el del P r e sid ia r io  discurre este joven con 
mucho a c ie rto ,  desprendiéndose ¿1 ca la  paso de 
su escrito reflexiones dignas de todo e log io ,  y  
recomendación por la filosofía que consigo ¡levan. 
T ip o  es este capaz por sí solo de ocupar muchos 
artículos en su examen por lo íntimamente en
lazado que se encuentra á los deberes de la so

ciedad para con el desgraciado á quien esta a r 
roja de su seno , en tanto que p urga el crimen 
que cometió, j A  cuántas y  cuán amargas refle
xiones no nos conduciría el tipo del presidiario! 
Unido á sus compañeros de infortunio, ¿ q u é  
otro recurso le queda que sujetarse en un lodo 
á las relaciones entre ellos establecidas ? ¿ Qué 
otro medio , al coufundirse los detenidos en el 
trabajo , que oir las conversaciones corrompidas, 
que le excitan y le impelen á seguir la carrera 
del crimen ? j Con cuánta impropiedad se le da 
a semejante lu gar el nombre de correccional \ 
A l l i  la imaginación del desgraciado busca a l i - 
mentó en el ju e g o ;  alli las palabras obscenas le 
sirven de pasatiempo ; los actos mas depravados 
alivian sus pesares en el encierro ,y  allí en fin tie
nen lugar tantos excesos que la pluma se niega á 
referir. A lg u n a  vez se entrega al infeliz a p e r s o 
nas pariicularcs para que exploten su trabajo, sin 
cuidarse de su corrección. [Dichoso él si algún 
día puede volver á la sociedad ! L o  regular es 
que termine su existencia á manos de un b a n d o 
lero ó asesino, que á fuerza de astucia consi
guió ser cabo de vara, para convertirse en verdu
go de sus compañeros. ¡ L a  hum anidad se estre-

mece , y  las entrañas del hombre mas insensible 
se conm ueven, al considerar (pie algunas veces 
se le ha escatimado al p resid iarlo  A  alimento, 
lucrándose con afrentosa ignominia á costa de su 
trabajo y  de su vida !

E l  Sr. G óm ez ha cumplido por su parte , á 
nuestro modo de ver,  y tenemos por ello f u n d i
das esperanzas de que hará rápidos progresos en 
la senda por que tau felizmente ha comenzado á 
en minar.

Otros muchos articulo? buenos se encuentran, 
public ados , tales como el de la Cotjueta , escrito 
por el Sr. Ñ ava rrete  en un estilo sumameule 
e levado y  poco com ún, y  e¡ de la G u a n a , por 
D. Sebastian H errero:  los de la Criada  , el P e 
riodista  y  el G uerrillero, escritos por el Sr. A n -  
dueza,  dan á conocer desde luego el talento de 
este señor, y  lo genera l que es eu toda clase de

t r a b a j o s .  . . .
E n  e l  artículo próximo y  ultimo que sobre 

este punto e s c r i b i r e m o s  nos proponemos notar 
los lunares que en la obra hemos encontrado, 
p r o p o n i e n d o  el medio que creamos mas e o n v e ,  
uieate para hacerlos desaparecer.

r  J. P e r e z  C a l v o .



io: eternas \aa 'contribuido V prestado SO apoyo t 
á fin de que se instale en esta una sala de la au
diencia territorial, á 6n de que el poder judicial 
ejerza sus funciones , y  por dU.mo ,«qu,¡ se ha | 
v e r i f i c a d o  el escrutinio general para la elección 
de Diputados á Cortes. !

Deio á la 'consideración de V .  el que p iz -  
s u e d e l  celo , laboriosidad é Ínteres que para , 
c o n s e g u i r  lo e x p r e s a d o  necesita tener esta auto
ridad , asi como su decisión por la justa causa 
■que con tanto ardor defiende. (M .)

Idem  3 de Octubre.

Se “■un noticias de la  Álm iínia fecha a del 
corriente ba sido destruida completamente una 
partida que salió de Zaragoza y  recorría aque
llas inmediaciones. Parece qne la indicada par
tida era mandada por D iez de Codo , edecata que 
ha sido del general R icá fo rt: se les dió alcance 
cerca de M uesca, habiéndoles muerto cuatro m 
dividuos, y  cogídoles 25 prisioneros, ine.lúso uno 
de los dos cabecillas que m a n d a b a n  la gavilla.

Personas que acaban de llegar de Zaragoza 
a s e g u r a n  que en uoo de los últimos alborotos de 
aquella ciudad lian muerto en el Coso á cuatro 
oficiales de la titulada cotapama sagrada. L a  car
ne se vendía á i a rs. vn. estos últimos días: la 
falta de comestibles es horrorosa. ( Heraldo,)

Oviedo 30 de Setiembre.
Coa macho gusto rectifico la noticia que eh 

tni última les comuniqué del levantamiento de 
Cudillero : lia sido Falso , y  todo redúcido á unos 
cuantos gritos: con todo, ciertos eran los recelos 
que teníamos de alguna intentona* que oo se lle
vó á cabo por el poco valor de los que andaban 
en ello , y por las pocas simpatías que tienen en 
“este pueblo * y muchas íneDOs en los del interior: 
esto es \o cierto , á pesar de cuantos disparates 
hemos visto en un largo y  enfálico comunicado 
del corresponsal del Evo del Comercio  ̂ en esta, 
en el que nos suponen pronunciados asi que lle
gase la noticia de haberlo hecho Zaragoza : ha 
llegado y a ;  pero seguitaos y  seguiremos siem
pre fieles á la causa del trono y  de la Constitu
ción. M uy firme á la par que digna ha sido la 
conducta de las autoridades civil y  milita* eh to
das estas circunstancias. ( / J )

Trujillo 1.º de Octubre.
He tomado la pluma para re c tific a r  algüúás 

equivocaciones qne he leido en V arios p e r ió d ic o s  

sobre los sucesos de esta ciudad.
No es cierto que en este ni otro pueblo de

la carretera ni fuera de ella se haya pronuncia
do el regimiento infantería de Burbon por junta 
central. Lo es sí que unos seis ó siete oficiales 
tuvieron el proyecto de verificarlo eo esta , apo
derándose del castillo, escasísimameute guarne
cido; pero llego á entenderlo el brigadier coro
nel D . Alberto Rodríguez que desde Medellití 
se puso de acuerdo con el coronel D; Antonio 
Nieto j gobernador de este puuto, y  estos geles 
auxiliados por los alcaldes y  otras personas de 
esta ciudad tomaron tales medidas, que los ofi
ciales que para el dia afi peinaban tomar para 
su pronunciamiento este castillo , entraron pre
sos en él , enviados por su brigadier coronel que 
desde el pueblo de ia Madroñera los hizo con
ducir escoltados por un oficial y 3o soldados 
del mismo regimiento. A un quedan eü este a l
gunos correligionarios de los presos; pero la ma
yoría de todas las clases det regimiento está de
cidida á sostener al Gobierno provisional que 
ejerce el Ministerio López. ( Heraldo.)

M A D R I D  4  D E  O C T U B R E

N o  es exacto , cotilo supone el E s p e c 
tador  en su número de hoy d última ho¿ 
t u , que los Sres. M inistros López y A i— 
llon hayan d im itido  sus cargos:^ tampoi- 
co lo es que haya pensado el G obierno  
en mandar venir a Madrid para la aper
tura de las Cortes  á la M ilicia  íiacional  
de la provincia.

Copiamos á continuación el juicio  f o r 
mado por algunos de los periódicos de 
esta capital acerca de los sucesos que pre
sencia el pais.

E l Castellano: _ ,
Verificado ya el escrutinio general de laá 

presentes elecciones, van llegando á la córte las 
noticias de su resultado en todas las provincias, 
y en verdad que estas noticias son en extremo 
s a t i s f a c t o r i a s .  Los periódicos que defienden á la 
pandilla que nos dominaba en Jumo , puedeíi in
ventar cada dia mil calumnias para desacreditar 
el ultimo p r o n u n c i a m i e n t o *  y  hacer que pierda su 
fuerza moral el Gobierno provisional instalado 
eo virtud del mismo : pueden quejarse sin motivo 
de soñadas arbitrariedades, y  dar desesperados 
gritos , que nadie escucha * en íavor de la ley fun
damental , que taa solo sus hombres hollaron y  
destrozaron escandalosamente ;• pero lo que üo 
pueden es dejar de contesar que estas elecciones, 
con imperceptible excepción de tres ó cuatro puea

blos, sé han hecho con tan completa 1 ib erial co 
mo «o hay ejemplo eu nuestra crónica electoral.
Y  decimos que no pueden negar este bécho, por
que seria ocultar la evidencia , seria pugnar con
tra "sí miamos.

Reconocida la exactitud de esta Verdad , es 
indispensable fijar la atención en dos circunstan
cia» principales qoe se desprenden de estas elec
ciones, y  que son el barómetro seguro para co 
nocer la opinión de los pueblos acerca de los 
tristísimos sucesos de que son víctimas dos ó tres 
provincias. Es una que las candidaturas parlá— 
méntatias , compuestas en su m ayor parte de 
personas notables por sus conocimientos, inde
pendencia y  servicios a la patria, qoe pertene
cían á los antiguos bandos políticos, han triun
fado en casi todos los colegios electorales. Es 
otra q u e , levantada en Cataluña y  Aragón la 
bandera de junta central , alrededor de la cual 
se han agrupado los furiosos esparteristas, los 
franci aquistas , los demócratas y  el desecho de 
todos los partidos, apenas ha conseguido mayo
ría alguno que otro centralista . ¥  es de notar 
que para salir electos no han perdonado medio 
ni intriga alguna * desde setótbrar la desconfianza 
y el alarma entre los incautos, hasta las intimida
ciones manifiestas.

Hacemos notar estas circunstancias de todos 
conocidas, porque bastan por sí solas para des
acreditar la bandera de junta central. Si los pue
blos la quisieran, ¿oo hubiesen nombrado por re
presentantes suyos á los hombres del E co del 
Cornercio y  del Espectador ? ¿ N o  hubieran nom
brado, puesto que entera libertad teman para 
e llo , á tantos otros como se han pronunciado ; 
abiertamente contra el Gobierno provisional y  la j  

| unión de todos los españoles, contra la mayoría 
de k  Reina y  la integridad de la Gonstilucioor 
Y  si alguno de ellos ha sido nom brado, ¿qué 
representa en puridad? ¿ qué grandes servi
cio s, qué talentos político—adm inistrativos, que 
consideraciones é importancia social puede ofre
cer á sus representados Pronto hemos de
verlo , con muy ligera excepción. N o : los pue
blos do quieren mas trastornos: los pueblos an
helan ya por que cesen las divisiones intestinas-, 
sostenidas solo por el material ihtel-es ó por el 
insaciable deseo de venganza de detetminadas 
personas : suspiran por el dichoso momento en 
que todos los españoles se dén un cordial abra
z o , y  comencemos todos á disfrutar dé los bene
ficios de una libertad legal que hemos conquis
tado á precio de tanta sangre. Esto quieren, y  
por eso no escuchad los alaridos de los pertur
badores : por eso no hacen CaSo; desprecian al
tamente á los que con esos conatos de nuevas re
voluciones se oponen á su tranquilidad*

Conozcan pues Ibs centralistas la verdaderá 
ópinion del p ais; y s i, como proclaman , no de
sean mas que su bien, desistan de su empresa y  
tío le conmuevan por mas tiempo , pqrqüe solo 
Conseguirán turbar el sosiego de los ciudadanos 
pacíficos para después recoger un amargo desen
gaño como ahora. Por esta elección pueden los 
Iras torna doCes conocer cómo pensaría k  mayoría 
de la junta central en caso de haber sido elegi
d a : al menos que no quieran noiúbrarla eiloS, 
en cuyo caso representaría á una reducida pan
dilla , y  no á la nación, y  eso se llamaría con 
propiedad opresión} tiranía .

Conocida y a  la voluntad nacional de uü mo
do evidente (aunque para nosotros estaba fuera 
de duda desde que vimos la enérgica actitud^ de 
los pueblos en el pronunciamiento de Jühio), 
resta solacéente para consolidar y  legalizar la si
tuación qué los señores electos se preseoteh siü 
tardanza en esta capital, y puedah, no solo asis
tir á la apertura de las Cortes , sino á las sesio
nes preparatorias. Esfó es de mucha mas impor
tancia qué algunos creeo , y  severos cargos me
recerían y  haríamos sin compasión á los moro
sos en cutnplir una obligación mas que üunfca 
indispensable. Los enemigos de la unión  ̂ de la 
Reina y de la Constitución íntegra trabajan sin 
descanso pot que no se verifique la reunión dél 
Parlamento, pues saben que eso aniqüda Sus es- 
perabzas. Por lo mismo deben los nuevos repre
sentantes del pueblo oponer su eficacia y  pun
tualidad á las intrigas de aquellos. Constituidos 
los cuerpos legisladores; declaren mayor de edad 
á la Reina Isabel , tomo la nación entera lo pi
dió en el pronunciamiento ; y  dádó este gran 
paso, que mata extrañas ambiciones y  da el ca
rácter de completa legalidad á la situación por 
aquel creada , el Gobierno y  los legisladores 
marcharán por un camino mas llan o, se podrá 
extinguir él germen de los trastornos i y  h  liber
tad podrá comenzar á ser una verdad.

É l Bien del p a is :
N o pueden los enemigos de la situación y pot 

más qúe se esfuerzan en disim ularlo, reprimir su 
desenfrenada saña bi ocultar el desconcierto que 
la derrota que están sufriendo deja traslucir 
bien á las claras en sus noticias , en sus ataques, 
en su polémica , en toda su oposición. N o estam
pan eo sus periódicos un solo aserto que no se 
les pueda volver á la cara , nô  sientan un prin
cipió que no hayan falseádo cien veces con su 
vida pública anterior , no dan cuenta de uu he
cho rigurosamente exacto; no citan Un antece
dente que ño sea u n a  equivocación o uña calum
nia , no imploran el respeto de una ley cuya 
violación no hayan aplaudido anteriormente, no 
apelan á una idea de moralidad que nó hayan 
hollado cuantas veces cumplió á sn Ínteres; úni
co ídolo suyo en legislación y  en moral. Triste 
situación la de úh partido i’nlecundó y sin por
venir , porque carece de principios, y  á todo lo 
qué aspira es á embarazar la rtíafcha del G o 
bierno* á suscitarle dificultades efímeras y dé

facilísimo "allanamiento , porqué todas tienen por 
base la mentira , deleznable «HUento que el io 
nio dé la imprenta destruye V arrebata pof los 
aires de un dia para otro. B a d a o  y  nadie los 
c r e e  , predican y  nadie los escucha, claman y  
nadie se cu ri de sus duelos y  de sus alaridos.
• N i cómo han de hacer eco sus clamores m 
ablandar sus rabiosas elegías ■, si no h a y e n  ellas 
sentimiento, sino cálcalo y  despecho ; si cuándo 
afectan llorar su bien perdido , dicen que "ese 
bien ’erá una prostituta , irilámc', y  degráaá a 
quien han simulado querer tóéñtraS los nián-
tenia ?./. , , .. j , ,

T al ha sido la Constitución en manos de esos 
hombres : ella les abrió las puertas de la escena 
política ; ella los encumbró ; ella les dió posi
ción, riquezas , honores, nombre, aunque itfiaus- 
to ; ella ios puso y  los consintió á la cabeza de 
los asuntos de! Estado basta que la faltaron, has
ta que la ofendieron, ¿ingratos se burlaron de su 
influjo y  su poder , creyendo que se bastarían a 
sí mismos *, y  que en la altará á que habiaú lle
gado, podrían bandearse sin ella. Pero los espa
ñoles-, pero los caballeros no eran dueños dé to
lerar tal ultraje ni de permitir tal v illa n ía : t ira 
ron de la espada en su defensa , y lá devolvieron 
sus fueros, y la reconquistaron su honor , su in 
flujo y  su decoro. .  ̂ j* •

D e aqui esa rencorosa furia con que diaria
mente se declama: de aqui el afao de desfigurar 
las noticias * aun á riesgo de incurrir en las mas 
groseras contradicciones: de aqui el inventar ca
da dia el pasto espiritual con que sé han de ali
mentar sus partidarios: de aqui esa caterVá de 
patrañas á que se veh en la precisión de recur
rir para no hacer patente la verdad en toda su 
desnudez : de aqui el no creer el Éspectador que 
haya llegado la correspondencia de Cataluña y  
Aragón , y  citar luego una carta de Calatayud 
venida á sus manos por uña casualidad: de aqui 
la y a  olvidáda fuga de lá Reina , la supresión 
de la libertad de im prenta, la salida del señor 
Caballero, y  todo ese cumulo dé mentiras (no es 
posible datles otro notable) que fraguan diaria
mente los periódicos oposicionistas.

Por fortuna Barcelona y  Zaragozá. están ya 
muy próximas á terminar sus discordias y  obe
decer al Gobierno provisional, que restaólecera 
allí el órdeb de modo que no se turbe fácilmente. 
Mientras tieiieú esos puntos de apoyo hacen bien 
en agitarse: aprovéchenlos bien , porque la que 
se ventila es cuestión de Vida o muerte párá ellos; 
sigan invocando á Carlos V  ó la República sus 
nuevos patronos, que por lo que hace a la Cons^ 
fitucion ios rechaza desde luego.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 

DE AMORTIZACION.

D esde mañana 5 del corneóte mes y  horas 
de diez á una del dia; en todos los qué tío sean 
feriados , se admitirán por la salá de recibo los 
documentos llamados a renovar eü la  forma si
guiente: ; ;Lunes; inarles y  m iércoles; déüda sin ín
teres. , ' LJueves , inscripciones al portador del 5
por i oo»

Viernes ; idem ídem del 4  Por t oo# ^Sábados; residuos al portador del 4  y   ̂
por ioo.

BOLSA DE M ADRID.

C o tiza ció n  d e l dia  3 de O c iu lr e  á  la s  dos d e  la  ta rd e ¿

e f e c t o s  PUBLICOS.

inscripcioúes en el gían libró á 5 pbr Í00, OÓ̂  
Títulos al portador del 5 por 100, 31, ¿3r y a

r: f. ó vol. y firm e: 30|  y 37 á V. f. ó vol. á prima 
de 1 por 100 con 13 cupones y ün seiñestre vencidtí: 20f  á 60 d. f. ó Vol. coil 6 cupones y un SemeStfe Ven-

C1<Id. del 5 por Í00 procedentes de la bonversion de lá
deuda exterior, 00. ( .

Inscripciones én el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 400, 00.
íd. id. del 3 por 100 , &2f, ¿ y al contado: 22

í  * i ,  h  23  ̂y  23 á V: f. ó vo l.: 22k  f ^  
tres dieziseisavos á v. f. ó vol. á prima de ¿ y |- 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 42 á 
59 d. f. ó vol.

Cupones UaitiadoS á capitalizar , 00. .
Id. no Ualiíadós á capitalizar, 00.
Vales Reales no cbnsolidadbs, 00.
Déúda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00¿ . ,
Acciones del banco español de San Feíínaüdo, 00í

c a Mbio s;

Lóñdres á 90 dias, 58. Gíánada, i f  d.
Paris, 16-9 s. 6 c. Málaga, 1̂  id.

Santander,  ̂ b. 
Alicante, f  d. Santiago,  ̂ d.
Barcelona á ps. fs., 1 id. Sevilla, l y  id.
Bílbaó, ¿id. Valencia* id. .
Cácíiz, U  diú¡ id. Zaragoza, 1 pap. id*
Cotuda, f  id. id.

Déscüento de letras á 6 por 100 al año:

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado dé primera instancia de Soria= Por 

disposición de S. E. la audiencia territorial de 
Búrgos se está instruyendo causa criminal del 
noble oficio de justiéia contra Berüardo Perez 
jim en ez* vecino del lugar del R o y o , de este 
partido de Soria* por complicidad eu algunas 
de las estafas cometidas por Bedro NolaSco Mar¿ 
tínez , que lo es de la villa  de Á gü ilar del Rio 
Á Íám a, fingiéadoaé comerciante: én su Conse

cuencia* por auto de a yér, hé ártilrdado anun
ciar su formación en los papeles p úblicos, co-* 
mo lo hágo por el presénte, paTá que los suge- 
tos que hayaá sídó perjudicado^ eñ sus intereses 
por ei prim ero; y  aún directa y  personalmente 
por el segundo Con intervención de aq u el, ma
nifiesten á éste tribunal los datos que obren en su 
pódér ; señalándoles para ello el plazo de 20 diaé 
primeros siguientes al de esta fech a; pues en ello 
esfatí interesadas lá acción de las leyes, la moral 
pública y  la recta administración de justicia. So* 
ria 28 de Setiembre de I 84.3.=== Manuel Peña.

Por providencia del Sr. juez segundó interi
no de primera iostaÚCTa de esta plaza, dictada áta
te úú , se convoca por segundo y  último plazó 
perentorio á todos los 'que se consideren con de- 
récbo á los bienes qúe dotan el patronato funda
do en esta ciudad por D . Fernando Bénitez Ren- 
dón , para que se persoñen por sí ó legítitóó re
presentante á deducirlo deñtro del término de 3ó 
diás; con lados desde la publicación del presenté 
aviso en la Gaceta del Gobierno ; prevenidos q¿ó 
su morosidad les parará el perjuicio que haya 
lugar. N  para que llegue á boVicia de los inteá 
resádos pongo este aviso en Gádíz á 27 de Se- 
tíerúbre de i 843 .= M an u el de Á rellaoo.

Licenciádó D, Justo Díaz G allo , juez de pri
mera instán'cia de A lcalá  de Henares; de que el 
infrascrito escribano da le.

Por la presente c ito , llamo y  emplazo á to
dos los que se creáo con derecho á los bieñej 
de la capellanía colativa qúe en la villa de Ga .̂ 
marina de Esteruelas lándó Bartolomé M atti- 
úez Recuero,* para que dentro del (éjmÍQo dé 
3 O dias , contados desde lá publicación de esté 
edicto en lá Gaceta de Madrid , acudan á este üií 
juZgádo con los documentos necesarios ; pues pa
sados sin haberlo verificado les parará el perjui
cio que haya lugar; sin mas citarles , llamarles; 
ni emplazarles que por el presetífe.

Dado en Alcalá de Heñares á 28 dé Setiéih- 
bre de 18 4 $ .^  Justo Diáz G allo.rrPor m a tí i  a do 
de S. S . , fran cisco  Mores.

P or providencia del Sr. D . José Serranil y  
L éou, juez de primera instancia de esta coffe, se 
coñvoca á junta generál de acreedores de la tes
tamentaría de D . Éstéháts de Valdivselso, qué 
reside por el oficio del escribano de número 
D . Eráncisco Montoya, pára el dia 2y del pre
sente rúes  ̂en la pósada de S. S ., callé dé Pos
tas, nÜm. 32 , cuarto p rin cip al, á hola de lás 
diez de su mañana.

BIBLIOGRAFÍA.

S E L V I C U L T U R A  O T R A t A D Ó  D E  
O  P L A N T I O S  Y  A R B O L A D O S  D E B O S 
Q U E  * obra recomendada por el Gobierno. LóS 
sustúitores podrán recoger todas láS ebtregáS cjxié 
les Faltan, pues lá obra está completa.

N uevo método de construcción de cárúiúós 
vecinales. Tam bién recomendado por él G ohíér- 
no á los áyuntaiiiientos: úti cuaderúo.

Tratado del carbón de piedra': iin cüdderno.
Estas obras se hallan de venlá eñ esta corte 

eb lá libt*éría dé la viuda de Razóla , calle de 
la Conéepcion Geróoima. Eñ ta ra g o za , en la 
de Bolo y  Monge^ Én Éaréélbna; eh la de P ¡-  
ferrer.

T E A T R O S
P R I N C I P E . Á  las siete y  medía de la noche,
Enncion exttáórdiüafia á benefició de Doña 

M atilde D iez.
1? Siiifoüiá dé ía G azza ladra á completa Ór* 

quéstá. ,
2? Se pondrá en escena la corhedia núeva* 

o rig in a l; eu cuatro actoá y  en verso * escrita por 
Uno de huestros mas distinguidos literatos , titu«* 
lada

L A  R U E D A  D E  L A  f Ó R T U N Á .

3? Gráh sinfonía de Guillerm o T eíh  
4Í jugu ete  bailable; Compuesto y  dirigida 

por D . Ángel Estrella.
5? Sinfonía de Era-diabold.
6? Terminará el éS per tácalo con la diverticU 

Comedia en un acto , original de D« Mamiél Juaü 
Diana * titulada

C A S U A L ID A D E S ^

CRÚ2Í. A  las siete y  media de lá noche.

L A  M E J O R  R A Z O N  L A  E S P A D A  *

m uy aplatidida comedia en tres actos y  eu véí*» 
So* original del célebre Moréto y  retundida po*̂  
D. José Zorrilla.

Intermedio de bailé oácionah .
Terminando lá tuacloñ con üñ diúetlido *ái-* 

hete.

C I R C O . Á  las siete y  media de la noche. 

P Ü R Í T A N t íS  ¥  C A B A L L E R O S *  

ópera seria en tres actos.

iádÍTÓR RESPONSABLE CííARNÚ


